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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Protección Benéfico- Social.
El «Boletín Oficial del Estado», 

del dia 3 de enero, publica la si
guiente Orden del Excmo. Sr. Go 
bernador General del Estado:

«Si siempre fué pavoroso el pa
norama benéfico-social en todas 
las naciones, lo es mucho más para 
nosotros en los momentos presen
tes porque España atraviesa a 
consecuencia de la contienda cri
minal que los malos españoles han 
encendido en nuestra Patria.

El Estado no podía permanecer 
indiferente a este espectáculo y por 
ello, siendo la beneficencia una de 
las funciones que este Gobierno 
General ha de cumplir, viene des
de el principio dedicando a la mis
ma toda la atención que requiere, 
confiando llegar en fecha próxima 
a lo que debe ser obligación ine
ludible del nuevo Estado, que no 
haya huérfanos abandonados, ve- i 
jez desvalida, ni hogar en que falte 
lo más imprescindible para la vida

Un solo pensamiento' inspira : 
esta disposición brindar el brazo 
poderoso del Estado y ofrecer el 
control oficial con la máxima am
plitud, para que en él se cobijen 
las iniciativas de entidades, insti
tuciones o particulares llenas de 
sentimiento y cariño para el des
valido, y de este modo imprimir a 
la beneficen ia oficial, fría en sí, 
pero poderosa, todo el calor efu
sivo y estimable de las entidades 
extraoficiales, logrando con ello 
que la beneficencia pública pueda 
llegar a ser el abrazo íntimo y fra
ternal de poder y cariño que una 
a todos los buenos españoles.

A este fin vengo en ordenar:
Organización.

Artículo 1.° A partí' de la fecha 
de la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado se 
procederá a la reorganización de

los establecimientos benéfico-so- 
ciales existentes y creación de los 
que fuesen necesarios para llenar 
las necesidades sentidas en este 
particular, quedando terminante
mente prohibida toda cuestación 
pública que con destino a fines 
benéficos no haya sido previamen
te autorizada por este Gobierno 
General.

Artículo 2 " Los establecimien
tos benéfico-sociales que preferen
temente han de atenderse en esta 
disposición son ios siguientes:

a) Comedores infantiles, que 
comprenderán a los niños hasta 
los doce años.

b) Comedores de asistencia so- ■ 
cial para los mayores de dicha 
edad.

c) Comedores de madres lac
tantes, que comprenderán a las 
mujeres que se encuentren en los 
dos últimos meses de embarazo y 
los ocho primeros de lactancia.

d) Guarderías y jardines -in
fantiles. :

e) Refugios para la vejez.
Artículo 3.° Los establecimien

tos enumerados en el artículo an
terior se organizarán a base de los 
existentes en la actualidad, ya sean 
de carácter público o privado, que 
soliciten acogerse a los beneficios 
de esta disposición y con aquellos 
otros de nueva creación que la ini
ciativa particular ti oficial propon
ga, una vez aceptados unos u 
otros por este Gobierno General, 
previos los informes y asesora- 
mientos necesarios, ajustándose 
en un todo a las normas que esta 
Orden establece.

Artículo 4.u Organizados los 
establecimientos anteriormente in
dicados, el ingreso en los mismos 
habrá de sujetarse a las siguientes 
normas de preferencia:

Centros infantiles.
1. ° Niños huérfanos de padre 

y madre.
2. ° Hijos de viuda sin medios 

de vida suficientes para su soste
nimiento, entendiéndose así cuan

do sus ingresos por todos concep
tos no alcancen a dos pesetas dia
rias por la primera persona y una 
peseta diaria más por cada una de 
las demás que viviendo bajo su 
mismo techo tenga obligación de 
sostener.

3.°  Los hijos de viudo o de 
matrimonio que por hallarse en 
paro forzoso u otra causa cualquie
ra no dispongan de un ingreso 
análogo al señalado en el apartado 
anterior.

Dentro de cada una de las cate
gorías, tendrán derecho preferente 
las familias en que hubiere enfer
mos o impedidos.

Centros de asistencia social
1. ° Sexagenarios o impedidos 

que no tengan medios económicos 
ni familiares que los atiendan.

2. ° Viudas que carezcan de un 
ingreso igual al señalado en el 
apartado 2.° de los Centros infan
tiles.

3. ° Obreros en paro forzoso 
que, asimismo, no dispongan del 
citado ingreso.

Dentro de cada una de estas ca
tegorías serán preferidos aquellos 
que bajo su mismo techo tengan 
que atender a mayor número de 
hijos o familiares, sobre todo si 
alguno de ellos estuviese enfermo 
o impedido.

Petición de concesiones
Artículo 5." Tanto las entida

des benéficas existentes en la ac
tualidad que deseen acogerse a los 
preceptos de esta disposición, co
mo aquellas otras de nueva crea
ción que con arreglo a la misma se 
propongan, deberán solicitarlo de 
este Gobierno General por conduc
to de la respectiva Junta provincial 
de Beneficencia, acompañando a 
la solicitud una Memoria razonada 
y explicativa en la que, según los 
casos, harán constar los medios 
económicos de que disponen, nú
mero de acogidos en la actualidad, 
capacidad, situación y condiciones 
de sus locales, número de plazas 

subvencionadas que solicitan, rela
ción detallada del menaje y ele
mentos de instalación y el Regla
mento a que ha de ajustarse el 
desenvolvimiento de la Institución, 
en el que se indicará el régimen de 
comida, vestidos de los asilados, 
servicio en todos sus aspectos, en
señanza, higiene y sanidad y cuan
tos datos estimen convenientes pa
ra facilitar la resolución que en ca
da caso sea procedente, incluyendo 
además, un plano de las distintas 
dependencias existentes o que ha
yan de crearse.

Artículo 6.° Presentada la peti
ción en la forma indicada, ia Junta 
provincial de Beneficencia proce
ra a emitir el correspondiente dic
tamen en término no superior a 
ocho días, sujetándose para ello a 
las siguientes normas:

1. a Necesidad o conveniencia 
de la obra solicitada.

2. a Deficiencias que encuentra 
en cualquiera de sus aspectos in
cluso en el .sanitario.

3. a Modificaciones que a su 
juicio puedan y deban introducirse 
para subsanarlas.

Si se tratase de obras existentes, 
se informará además sobre la con
veniencia de la continuación o am
pliación solicitada, así como de la 
marcha de la institución peticiona
ria en todos sus aspectos y el mo
do como ha venido cumpliendo sus 
fines.

Artículo 7.° Todos los estable
cimientos, para ser aceptados, ha
brán de reunir las siguientes carác- 
teristicas.

a) Que el local o locales reunan 
las debidas condiciones de limpie
za, higiene y comodidad que el uso 
para que han de ser destinados re
quiera.

b) Contar con una instalación 
de servicios de higiene y aseo su
ficiente para el número de indivi
duos que han de disfrutarlo.

c) Condiciones de seguridad y 
abrigo.

d) Que todos los gastos de es-
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tablecimiento, instalación y refor 
ma de los locales ofrecidos han de 
ser de la exclusiva cuenta de los 
peticionarios, quienes asimismo co
rrerán con cuantos gastos se origi
nen para su entretenimiento y ser
vicio.

Artículo 8.° La petición con el 
nforme a que refiere el artículo 6.° 
se remitirá al Gobierno General 
dentro de los tres dias siguientes a 
la reunión déla Junta provincial de 
Beneficencia en que dicho informe 
haya quedado aprobado.

Artículo 9.° El Gobierno Gene
ral, una vez recibida la solicitud, 
■debidamente informada por la Jun
ta provincial de Beneficencia y 
previos los asesoramientos y acla
raciones que estime oportunos, re
solverá en el término de quince 
días lo que estime procedente,

Artículo 10. Para el disfrute de 
las plazas en estos centros será 
condición indispensable que los be
neficiarios no padezcan enfermeda
des contagiosas, a cuyo efecto por 
los Directores de los Centros refe
ridos se les exigirá la correspon
diente certificación facultativa com
probatoria de este extremo, estan
do estas certificaciones sujetas en 
cuanto a derechos, alo que sobre 
el particular rige para los Centros 
benéficos.

Formación del Padrón de 
Beneficencia

Artículo 11. Para la distribu - 
ción délas plazas a ocupar en cada 
Establecimiento, se formará el co
rrespondiente padrón por las Jun
tas provinciales de Beneficencia, 
por orden riguroso de inscripción, 
de acuerdo con las preferencias 
establecidas en el artículo 4.", pro
curando hasta donde sea posible 
que, cuando se trate de comedores, 
se destine a cada uno de ellos los 
inscritos cuyo domicilio esté más 
próximo al misno.

Artículo 12. El padrón de soco
rridos o familias con derecho a 
auxilio, se hará por las Alcaldías 
de barrio o Tenencias de Alcaldía, 
debiendo ser informadas las rela
ciones que éstos formulen, por los 
señores Cura párroco del Distrito 
a que el padrón afecte y por el Te
niente de Alcalde del mismo.

Dichas relaciones, asi suscritas, 
se elevarán a la Alcaldía general, 
la cual las expondrá al público du
rante diez dias para que puedan 
reclamar ante la misma aquellos 
que se crean perjudicados por ha
llarse excluidos, siempre que exis
tan otros que con menos derecho 
hayan Sido incluidos. Resueltas las 
reclamaciones, se elevarán los Pa
drones a la Junta provincial de Be
neficencia para que ésta pueda te
ner sobre los mismos toda la fisca
lización debida e incluso exija las 
responsabilidades que proceda por 
la formación defectuosa de estos 
documentos, que serán la base co- 
bratoria para el disfrute de las sub
venciones.
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Régimen de subvenciones.
Artículo 13. Aceptada por el 

Gobierno General la proposición 
de ampliación, continuación o crea
ción de cualquiera de los Estable
cimientos que se, regulan por esta 
disposición, se señalará con cargo 
al «Fondo de Protección Benéfico 
Social» que en la misma se crea, 
la subvención que hayan de perci
bir por persona socorrida, la cual 
se estipulará en momento opor
tuno.

Artículo 14. Las subvenciones 
otorgadas serán abonadas men
sualmente por la respectiva Junta 
provincial de Beneficencia a los 
representantes de las Entidades 
subvencionadas, previa presenta
ción de los justificantes correspon
dientes, entre los que se conside
ran indispensables, por lo que a 
Comedores se refiere, los siguien
tes:

a) Duplicada relación nominal 
de los socorridos en el mes, con 
especificación de las comidas ser
vidas a cada uno de ellos conforme 
al formulario número 1 que acom
paña a esta disposición.

i Estas relaciones serán entrega
das a la Junta provincial de Bene 
ficencia en los cinco primeros dias 
del mes siguiente al qué las mismas 
se refieren, quedando una en po
der de dicha Junta, que enviará la 
otra a este Gobierno General.

b) Para poder comprobar debi
damente la relación anterior, dia 
riamente remitirá cada Comedor al 
Ayuntamiento respectivo un esta 
dillo conforme al modelo número 2, 
en el que numéricamente se hará 
constar la totalidad de las comidas 
servidas en el referido dia, deta
llando al respaldo los nombres de 
los que por cualquier causa no ha
yan acudido a comer, los Ayunta
mientos, a su vez, remitirán por 
quincenas estos documentos a la 
Junta provincial de Beneficencia 
correspondiente.
Recursos para estas atenciones.

Artículo 15. Para los fines que 
se regulan en la presente disposi
ción y los que como ampliación de 
la misma se vayan determinando, 
se constituirá un fondo único a dis
posición de este Gobierno Gene
ral que se titulará «Fondo de Pro
tección Benéfico-Social», el cual 
se nutrirá de los siguientes re
cursos:

a) Productos de la recaudación 
del «Dia del Plato Unico».

b) Ingresos logrados por cues 
taciones públicas, funciones bené
ficas, rifas, sellos, etc., etc., debi
damente autorizados por este Go
bierno General.

c) Donativos públicos o priva
dos.

d) Todos los demás fondos que 
el Estado crea pertinente destinar 
a este fin.

Artículo 16. Los Comedores y 
demás Centros o establecimientos 

1 que funcionen al amparo de esta 

disposición, deberán tener la pre
visión necesaria para que en el ca
so de enfermedad de los acogidos 
a los mismos, éstos no queden sin 
atención, a cuyo efecto figurará en 
su presupuesto respectivo la canti
dad precisa para la alimentación 
especial que en cada caso requiera 
el tratamiento de dichos enfermos.

La atención de alimentación a 
que este artículo se refiere, se en
tiende que solamente alcanzará a 
las enfermedades eventuales y en 
las demás se procederá por dichos 
centros a incoar el expediente de 
ingreso del acogido en el estable- 
miento que corresponda para la 
curación o tratamiento de su enfer
medad, siendo baja en el Centro 
respectivo tan pronto como dicho 
ingreso sea concedido.

De las cuestaciones públicas.
Artículo 17. Los medios de re

caudación a que se refiere la cláu
sula b) del artículo 15 de esta dis
posición, se implantarán con ca
rácter definitivo o transitorio, se
gún convenga, siendo en ambos 
casos debidamente controlados por 
el Estado mediante el sistema de 
inspección que considere oportuno.

Artículo 18. El Gobierno Gene
ral admitirá todas las iniciativas 
que sobre cuestaciones públicas, 
funciones benéficas, rifas, sellos, 
etc., propongan las entidades, aso
ciaciones u organismos de recono
cida solvencia moral, las cuales 
deberán ser cursadas por conducto 
de la respectiva Junta provincial de 
Beneficencia, que las informará de
bidamente. Dichas iniciativas po
drán ser aceptadas o rechazadas 
libremente por este Gobierno Ge
neral y aun refundidas, si así con
viniera, para el mejor éxito del fin 
a que van destinadas.

Artículo 19. Estudiadas estas 
iniciativas serán aceptadas aque
llas que convengan, siempre que 
reunan las siguientes condiciones:

a) Una mayor originalidad.
b) Que en los medios adecua

dos para ponerla en práctica, se ar
monicen debidamente la comodi
dad y' agrado del donante con la 
eficacia de la recaudación.

c) Que la fiscalización y con
trol por parte del Estado pueda ha
cerse de un modo perfecto y efi
caz.

Artículo 20. Las cuestaciones 
públicas autorizadas podrán llevar
se a cabo por las Entidades, Aso
ciaciones y Organismos que lo so
liciten, pudiendo hacerlo aquel que 
las propuso cuando el proyecto sea 
de tal importancia y originalidad 
que así lo aconseje la implantación 
del mismo y la justa satisfacción 
que ha de darse a su iniciativa. Asi
mismo y como estímulo podrá otor
garse la exclusiva de un determi
nado nombre en el sistema de 
cuestación, sin más finalidad y 
efecto que el laudatorio de gratitud 
del Estado hacia los proponentes 

de sugerencias e ideas de eficacia 
social.

Penalidades.
Articulo 21. Serán causas de 

pérdida de las concesiones que 
tanto para el disfrute de subven
ción como para fines de recauda
ción se hayan otorgado las siguien
tes:

1. " No cumplir los fines para 
los que se otorgó.

2. " Falseamiento de datos para 
el cobro de las subvenciones o en 
la entrega de las cantidades recau
dadas.

3. ° Valerse o oprovecharse de 
estas concesiones para fines o pro
pagandas que no sean las mera
mente caritativas y benéficas para 
las que se han concedido.

4. ° Los malos tratos a los aco
gidos en los establecimientos y la 
falta de celo en el cumplimiento en 
la misión confiada, asi como cual
quiera otra causa que previamente 
justificada merezca ser sancionada 
a juicio de este Gobierno General.

Articulo 22. La rescisión de la 
concesión llevará consigo la pérdi
da total de las instalaciones, uten
silios, materia], ajuar y útiles que 
se emplean para su desarrollo, pu
diendo el Estado cedédselos a otros 
peticionarios que teniendo institu 
ciones similares vengan desempe
ñando su cometido a completa sa - 
tisfacción. Todo ello sin perjuicio 
de la responsabilidad tanto civil 
como criminal que pueda corres
ponder con arreglo a lo preceptua
do en el Código Civil y demás dis
posiciones legales vigentes.

Disposiciones finales.
Artículo 23. Será deber muy 

especial de los encargados de los 
Comedores, vigilar el estado de 
salud de sus acogidos y a la menor 
alteración que en ella observen dar 
cuenta inmediata al Inspector mu
nicipal de Sanidad del Distrito en 
que esté establecido el Comedor, 
evitando de este modo posibles 
contagios.

Artículo 24. A las Juntas pro
vinciales de Beneficencia se agre
garán, a los solos fines de esta 
disposición, en concepto de aseso- 
ramiento y ayuda al mayor trabajo 
que el cumplimiento de la misma 
ha de suponer, dos representantes 
elegidos por votación entre todas 
las entidades concesionarias de 
Comedores y Establecimientos be
néficos, otro elegido igualmente 
entre todas las Instituciones a quie
nes se autorice a verificar cuesta
ciones públicas con destino al 
«Fondo de Protección Benefico-So- 
cial» y los Inspectores provinciales 
de Sanidad y Primera enseñanza.

Artículo 25. Por este Gobierno 
General se dictarán las disposicio
nes ampliatorias de esta Orden que 
procedan, y por el mismo serán 
resueltas cuantas dudas surjan en 
la interpretación de la misma.

Valladolid 29 de diciembre de 
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1936. = El Gobernador General, 
Luis Valúes.»

* * *
Por tanto, en cumplimiento de la 

Orden que antecede del Excelentí
simo Sr. Gobernador General del 
Estado y como Presidente de esta 
Junta provincial de Beneficencia, 
he acordado hacer con todo enca
recimiento, un llamamiento a los 
organismos siguientes:

a) Comedores infantiles de ni
ños y niñas menores de doce 
años.

b) Comedores de asistencia so
cial para mayores de dicha edad.

c) Comedores de madres lac
tantes en los dos últimos meses 
de embarazo y ocho primeros de 
lactancia.

d) Guarderías y jardines infan
tiles.

e) Refugios de ancianos de am
bos sexos, y a cuantos estableci
mientos de fines análogos o simi
lares existan o puedan crearse.

Para que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 5.u de dicha 
Orden soliciten su reorganización 

del Gobierno General por conduc
to de esta Junta provincial de Be
neficencia, acompañando memoria 
razonada y explicativa de su fun
cionamiento en general, con todos 
los particulares que se especifican 
en dicho artículo 5.°

Han de tener bien entendido to
dos los organismos benéfico socia
les existentes que por la Orden del 
Gobierno General del Estado, en 
su artículo l.°, queda terminante
mente prohibida toda cuestación 
pública, que no esté previamente 
autorizada por el Gobierno, y que. 

para gozar de las subvenciones y 
beneficios que se citan en dicha 
disposición, es de necesidad que 
se reorganicen conforme a los pre 
ceptos de esta Orden, haciendo la 
solicitud correspondiente, de que 
queda hecho mérito antes.

Para la resolución de las dudas 
que puedan ofrecerse, consúltese 
a la Secretaría de la Junta provin
cial de Beneficencia, establecida 
en el Gobierno civil.

Burgos 19 de enero de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.
 

Formulario num. 1

 COMEDOR DE 

ENTIDAD ..............................................

Año de Cantidad concedida por persona 
 Mes je Número de comidas servidas

Plazas concedidas 

RELACION JURADA que la entidad concesionaria del comedor presenta, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 
Gobierno General de 29 de diciembre de 1936.

Número
DATOS DEL ACOGIDO

Número de comidas servidas
Apellidos Nombres

RESUMEN

Importan las comidas servidas en el mes actual, a razón de pesetas céntimos por persona, la
cantidad de pesetas céntimos, habiendo sido aprobada esta liquidación por la Junta concesionaria de  
este comedor, en sesión de de 193 , de todo lo cual certificamos.

En  a de de 193
El Presidente,

El Secretario,

 

Formulario num. 2 

COMEDOR DE 
Dio de de 193

RELACION numérica de las comidas servidas en este comedor en el dia de la fecha:

Número de asistentes 
Comida del mediodía   ..................................................
Comida de la noche - ................   

Han faltado a las comidas los que se detallan al respaldo.
El encargado del comedor,

RELACION nominal de los acogidos que han dejado de concurrir en en el dia de hoy.

Número APELLIDOS NOMBRES
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Providencias judiciales
Briviesca

D. Luis Díaz de Laspra y Corro, 
accidental Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en autos eje

cutivos seguidos por D. Eusebio 
Larreategui Barrio,contra D. Agus
tín Tudanca Barrio, sobre pago de 
6.000 pesetas se saca a segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100, acordado para la primera y por 
término de ocho días la siguiente:

Una cepilladora con motor de dos 
caballos, construida en «La Maqui
naria Moderna» de Rodríguez y 
Bernaola, en Bilbao, tasado todo 
en 2.500 pesetas.

La subasta se celebrará en la 
sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia 28 del actual, a las once déla 
mañana. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio, con la rebaja di
cha y sin que se consigne previa
mente el 10 por 100 del valor de lo 
subastado y que sirve de. tipo para 
la subasta

Daño en Briviesca a 14 de enero 
de 1937 =E1 Juez Luis Díaz de Las
pra. =E1 Secretario, Manuel de Lis

Anuncios Oficiales

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE l.° ENSEÑANZA

Propuesta de provisión de escue
las con carácter interino de Maes
tros. que se formula por esta Ofi
cina, conforme a lo dispuesto en la 
Orden de convocatoria de 30 de 
octubre (Boletín Oficial del Esta
do núm. 19.)

(Continuación.)

Grupo F).—Maestros con título, 
sin servicio alguno, por orden de 
antigüedad de aquél o certificado 

de depósito.
D. Jorge Rojo Román, se le des

tina a la Escuela de Cabañas y 
Matalindo, mixta; fecha del título, 
28 de octubre de 1912..

D. Román López Alonso, a San
ta Gadea del Cid, unitaria, 8 de no
viembre de 1913.

i). Joaquín Rodríguez Serrano, a 
Santa Cruz de la Salceda, unitaria, 
20 de octubre de 1915.

D. Segundino Ruiz Báscones, a 
Villalbiila de Villadiego, mixta, 12 
de noviembre de 1923.

D Enrique Moral Martin, a Re
venga, mixta, 8 de noviembre de 
1930.

D. Dionisio García Amo, a Ur- 
bel del Castillo, mixta, 20 de octu
bre de 1933.

D. Demetrio Alonso Domingo, 
a Torresandino núm. 2, unitaria, 
12 de diciembre de 1934.

D. Félix de la Viuda Marijuán, 
a Fuentenebro núm 1, unitaria, 3 de 
marzo de 1935.

D. Lorenzo Pedrosa Arnáiz, a
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Celada de la Torre, mixta, 10 de 
abril de 1935.

D. Elias García Martínez, a Pra- 
doluengo, sección graduada, 28 de 
mayo de 1935.

D. José María Pérez Ortiz, a Vi- 
llasur de Herreros, unitaria, 11 de 
junio de 1935.

D. Marceliano Ruiz Ortega, a 
Barruelo de Villadiego, mixta, Ídem.

D. Moisés Arribas Arribas a 
Santa Inés, unitaria, Ídem.

D. David Nebreda Antón, a San
ta Cecilia, mixta, Ídem.

D. Luis Martínez Baranda, a 
Horna, mixta, Ídem.

D. Teófilo Hidalgo Barriuso, a 
Coculina, mixta, Ídem

D. Luis García Mata, a Villal- 
manzo unitaria, 17 de junio de 
1935.

[). Julio Molinero Alonso, a Vi- 
llaquirán de los Infantes, mixta, 
idem.

D. Isidro Muga Salazar, a Mam- 
bliga, mixta, 9 de julio de 1935.

D. Eduardo Ruiz Carasa, a Prá- 
danos de Bureba, mixta, 10 de ju
lio de 1935.

D. Fermín Maranón Iglesias Igle
sias, unitaria, 22 de julio de 1935.

D. Samuel Palacios Ortega, a 
Iglesia Pinta, mixta, idem.

D. Juan Sotillo Santamaría, a 
Presencio, unitaria, idem.

D. Julio Galván García, a Fuen- 
temolinos, unitaria, 9 de agosto 
de 1935.

D-. Teodoro Valmala Hernando, 
a Villanasur Rio de Oca, mixta, 13

i de agosto de 1935.
D. Evelio Yusta Calvo, a Torre- 

padre, unitaria, idem.
D. Juan Elvira de la Fuente, a 

Palacios de la Sierra, núm. 1, unita
ria, 29 de agosto de 1935.

D. Víctor Alegre Hortigüela, a 
Villayerno Morquillas, mixta, 8 de 
octubre de 1935.

D. Ubaldo Pereda Sáiz, a Fres
nedo, mixta, idem.

I D. Publio Izquierdo de la Fuente, 
a Gumiel del Mercado núm. 1, uni
taria, 9 octubre de 1935.

D. Arsenio Hermosilla Corral, a
La Parte de Bureba, mixta, 18 de 
octubre de 1935.

D. Plácido Rojo del Hoyo, a 
Fuentenebro núm. 2, unitaria, 7 de 
noviembre de 1935.

D. Jesús Iturriaga Pérez, a Es 
pinosa de los Monteros, sección 
graduada, idem.

D. Manuel González Moral, a 
Villaldemiro, mixta, 26 de noviem
bre de 1935.

D. Teodoro Fernández Hernán 
dez, a Treviño, unitaria, 5 de di
ciembre de 1935.

D. Valentín Gómez Sedaño, a 
Quintanilla Riopico, mixta, 20 de 
diciembre de 1935.

D. Eloy Fernández Pérez, a Par
dilla, unitaria, idem.

D. Silvino Martínez Barrio, a 
Celada del Camino, unitaria, 19 de 
marzo de 1936.

D. Bonifacio González Delgado, 
I a Pedrosa de Río-Urbel, unitaria, 
I 20 de marzo de 1936.
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D Ireneo Diez Arroyo, a Villa- 
quirán de la Puebla, fecha del cer
tificado de depósito, 3 de julio de 
1917.

D. Justo Fontecha Tubilleja, a 
Añastro, mixta, 14 de octubre de 
1933.

D. Antonio Mijangos Herrón, a 
Hontomín, mixta, 6 de noviembre 
de 1935.

D. Angel García Miguel, a Mam- 
brillas de Castrejón, unitaria, 7 de 
marzo de 1936.

D. Valentín García Ortiz, a Po
za de la Sal núm. 2, unitaria, 24 de 
marzo de 1936.

D. Sixto Rubio Rojo, a Hinies- 
tra, mixta, 23 de junio de 1936.

D. Manuel Gómez Fernández, a 
Albaina, mixta, 24 de junio de 1936.

D. Luis de la Torre González, a 
Espinosa del Monte, mixta, 28 de 
agosto de 1936.

D. Manuel García Recio, a San- 
tibáñez Zarzaguda, unitaria, 27 de 
agosto de 1936

D. Pablo Ocasar Barbudo, a Vi- 
llaverde Mogina, unitaria, 18 de 
septiembre de 1936.

D. Alfonso de las Heras Calvo, 
a San Martin de Rubiales, unitaria, 
29 de septiembre de 1936.

D. Lázaro Simón de Diego, a 
Vilíasandino núm. 2, unitaria, 20 
de octubre de 1936.

D. Antonio Sauz Ortega, a Arra
ya de Oca, mixta, 28 de noviembre 
de 1936.

Burgos 14 de enero de 1937.== 
El Jefe de la Sección, Paulino Sal- 
daña.

(Concluirá?)

Alcaldía de Santa Cruz de Jnarros.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales, por secciones, 
para la formación del Registro fis
cal de rústica, se hace saber por 
medio del presente a todos los pro
pietarios de fincas rústicas, admi
nistradores, o encargados de los 
mismos, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, y en esta 
Alcaldía, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas rústicas 
que posean, detallando el pago 
donde radican, clase de las mismas 
con su correspondiente cabida y 
linderos, quedando apercibidos, 
que de no verificarlo en el plazo y 
forma señalados, serán sancionados 
con la multa de 5 a 15 pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes, sobre formaciones del ci
tado Registro fiscal.

Santa Cruz de Jnarros 8 de ene
ro de 1937.=Eí Alcalde, P. O., 
Martin Pineda.

Alcaldía de Mambrillas de Lara.
Practicada con arreglo al ar

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de

este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Mambrillas de Lara 4 de enero 
de 1937.=EI Alcalde Satarnino N.

Hnimcios particulares
Subasta

El día 30 del corriente, a la hora 
de las diez, tendrá lugar en el Juz
gado municipal de este pueblo la 
subasta de los bienes embargados 
a D. Cándido González Alvarez, 
por D. Pascasio Angulo Martínez, 
de este pueblo, cuyos bienes son:

Un carro, dos cubos, dos mesas, 
diez y seis corambres para vino, 
garrafones vasa, vajilla tienda de 
ultramarinos y otros objetos para 
taberna, tasados en 1.969‘80 pese
tas, que ya resultan reseñadas en la 
diligencia de embargo.

Ros 15 de enero de 1937.=E1 
Juez municipal, Narciso Pérez.

MAM VILLA HB1A80Í
BANQUEROS

Plaza de la República, 5 (antigua casa de Correes)
----- --— BURGOS ----------

Casa fundada en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y seis meses

Imposiciones a un año

CAJA I>i: AHORROS

Compra y venta do valores

GIROS.—PAGO DE CUPONES
Compra y venta de monedas de ORO

- anjes. Renovaciones de capones. Conver
siones. Suscripción a empréstitos

Cambio do billetes extranjeros 
Depósito do valores

Caja fuerte do seguridad para custodia de 
valores y alhajas

En general, toda clase de operaciones de Banca
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JOSE CAHAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Partos y enfermedades de ia mujer
DIATERMIA 

Consultas: de 11 a 12 y de 2 % a 5. 
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372. 

6-8

F. URRACA
OGULXSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular: De 11 a Z y de 4 a 6 

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

8

Imprenta Provincial


